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Articulo 1.’ Las leyes obligerAn en Is Peninsula, islas j 
■palearea y Canaries, A los veintedias de en promulgación, | 

en ellas no so dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la i 
promulgación el día en que termina la inserción ae la ley ! 
•o la G«rta o/íciol,

^•’ La icuoranoia de las leyes, no excusado su ' ¡ 
*’’*^plimiento, I

La leyes no tendrAn efecto retroactivo, ai no J 
““PUsieron lo coa rario. {Código civil vigente) i 
, El Reol decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden ji

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek CÓBDOBA Pesetas,

Un mes...................................8
Trimestre...............................8 25
Seis meses............................ 16 60
Un año................................. 33

Fosea dk Córboba pCMia*.

* v de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
^raaoaes provinciales ni municipales ningún documento ¡
de Í*»?*^’’** •®® 1'^“ *®® rematantes presenten loa recibos 

j ®’'®*tÍ8Íecho loa derechos de insoroióu de lo» anun- ,
’‘08 do subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. !

Un mee......................... A
Trimestre.........................1126
Seis meses........................... 22 60
Doaflo................................ 45

Ifátnero »wl(e, 33 tíntíMOt de peteta.
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
■ en los Boiefiniee Oficialet se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Urdenes de 2 de .- bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.
Loa señores Secretarios cuidarán biyo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BolttiHj 
coleccionados para su encuademación, qne deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Aovebtencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á m- 

1 eón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
1 números sueltos á 38 céntimos.

' fresibeia leí " ' Miante

[Gaceta del 28.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í'amilia, continúan en San Sebas- 
^n, sin novedad en su inipor- 

Z^t© salud.

Iiputaciún le ClMoIia
CONTADÜRIi

Cffrutar núm. Si84
’^ fl®8íóa celebrada por la Comí 

' ’ h Ptovinoial el día 21 dei actual, se 
*̂  Quanta de un expediente remitido 
oA*̂***^  ^°^ ®’® Presidencia-Orden»- 

t do**  *̂  P*8Q8,  é instruido y tramita- 
^^r su iniciativa del que aparece:

Qe desde la liqaidaoiún del 
1: íjT^'’®''^ *̂®  ^^ * ®« ’^®“® ^8“* 
Í ^^ ® ®® descubierto por atrasos áfa- 

da la Diputación provincial de pe-

^ .■ Que en el propio año eoonómioo 
l’ H^A**  ^’ reoandarae por esa Corpo- 
1 Cen ** ^húioipal en reenttae, rentas, 
; *®8  ó insoripoiones de los bienes de 

^ otros reoarsos de may fácil 
^ ’2aoión, 31.968'17 pesetas, y pen- 
^.307^’ ‘*’ ’‘fi^ 33.146'09, de ellas 
r ®d4 lu Hacienda, 3.369'60 & la 
UuA ®‘“^® P^* ’^La, 662 06 á la Dipa- 
*̂  ®i 628'66 al sostenimiento de la 
^ ®®l y 26.167'02 por resulti s, no obs- 
ejl ^^ ^^berae recaudado 23.870'98, y 
^hen*'*̂^'®  ’* pagaron en gastos mera- 
hon 1^ ^‘^Lntarios 2.493'76 pesetas, 
apu * ®*roaaatanoia  do qae entre ellas 
'’í^aT^*'  *̂®*'*̂ ’ ”^ obras de repara- 
•«ta * ** tlaaa Áyantamieoto 400 pe
nis’ '^^'^ o»rgo al capitulo 1,’ y en el 
o^Q ®.®J_®wioio y presupuesto apare- 

■annisato libradas coa cargo al ca

pitulo 6.’ 600 pesetas para reparos del 
mismo edificio, y además se libraron 
560 contra imprevistos.

3.” Que por el ejercicio de 1890 91 
qaedaron pendieDteBdeoobro27.240 32 
y pendientes de pago 29.066'43 en 
atenciones tan argentes y obligatorias 
corno la Haoteeda, la Dipataoión y el 
sostenimiento de la cárcel, no obstante 
haberse recaudado 28.696 67, y en cam
bio se pagaron gastos voluntar es has
ta 4 669'36 pesetas, de ellas 1,068 en 
gastes de representación, además de li
brat se 477 contra imprevistos.

4.° Que por el presapnesto de 1891 
à 92 qaedaron pendientes de cobro pe
setas 31.863'70, y pendientes de pago 
33 943'19, de ellas 6.364'93 á la Ha
cienda pública,6'28*56  al sostenimiento 
de la oárcel, 1,749'18 á la Dipataoión y 
26.167'02 por resaltas, y no obstante 
haberse recaudado 23.424'66, y se pa
garon en atsDciones paramente volun
taries 3.286'83 pesetas, de ellas 996'81 
en gastos de representación y 456 01 en 
festejos públicos, además de librares 
377'94 contra imprevistos.

6.° Qne por el prceupoesto de 1892 
á 93, qaedaron ya pendientes de cobro 
43 236'80 pesetas, de ellas 6.292'82 á la 
Hacienda, 3.197 á la Dipataoión,628'66 
á la cárcel y 28.328*93  por resaltas, y 
en cambio fueron pagadas 3.461'69 pe
setas en atenoiones y objetos paramen
te voluntarios, de ellas 1.660 pesetas 
en gastos de representación, además de 
librarse 607'26 contra imprevistos; y

6.“ Que nombraio por esta Preai- 
dencia en 23 de Agosto de 1893 an 
Comisionado Interventor para retener 
el 26 por 100 de los ingresos munici
pales con destino al pago del contin
gente provincial, fuá en absoluto inefi
caz esta medida, teniendo qae retirarlo 
en 30 de Septiembre de 1893, ningún 
resaltado se obtuvo como se com prueba 
por el Bolbtin Otioul de la provinoia 
de 11 de Janio próximo pasado, en qne 
aparece adeudando por atrasos ese 
Ayuntamiento, liquidados al 81 de Ma- 

1 
i 
t

mentos ds prueba qne se tienen á la 
vista, porque el ert. 6.“ de la lottmo- 
ción antea citada al determinar quiénes 
son direotamente responsables por ▼•-, 
ríos conceptos, declara qne lo son loa 
individuos qne componen las Corpora
ciones munioiptles, ooando el débito 6 
responsabilidad qae se exija proceda 
de actos ú omisiones en el desempeflo 

, de so cargo, precepto qae como expre- 
l aa la Real orden de 22 de Abrilde 1899, 
' demuestra claramente qae la responsa

bilidad de los Con ceja lee es directe y 
personal en los casos ds negligencia, 
porque sería absurdo declararía contre 
el Maaioipio cuando ha sido originada 
por aquellos qae están obligados á res
ponder direotamente de sus actos, á me
nos que resultaren insolventea.

6 .° Qae por lee razones entes ex
puestas las Diputaciones provinciales 
00ando no recaudan de los Ayunta
mientos el contingente qne correspon
de á estos satisfacer, tienen Ia facultad 
legal de declarar di recta montent a res
ponsables del débito á los Concejales, 
puesto qae está probada ea omisión y 
negligenoia.

6 ." Qne en tal situaoón y con arre
glo á lo preoeptaado en la antes citada 
Beal orden de 19 de Marzo de 1873, la 
Dipataoión y en en oaso por motivos de 
urgencia sí no estuviere reanida, la 
Comisión provincial, osando de las fa
cultades qae le otorga el artículo 98 de 
la Ley orgánica, ea oompetante para 
declarar la responsabilidad de los in- 
dívldooa qae componen los Ayunta
mientos aotnalmente en ejeroicio y,

7 .  Que hallándoae en este oaso dott 
’ Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde, y 

los Oonoejalee don Antonio Pérez Gar- 
■ oía, don Migas! Gallardo Poroana, 
' don Joan Gallardo Rivas, D. Mateo 74 

Susin López, don Joan José Gordillo 
y Loque, don Ildefonso Porouaa Arro- 

: yo, don Teodoro Priego Laque, don 
Manoel Serrano López y don Francis
co Serrano Hidalgo, qae oonstitayen 
en la actoatidad el Ayuntamiento de

*

yo anterior,las mismas 9,231'98 que de
bía en 1888 á 89,

En vista de todos estos datos y con
siderando;

1,*  Que se han agotado con esta 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuasión y amoneHtaoión son po 
Bibles, sin que en el largo espacio de 
tiempo trascurrido desde la liquidación 
del preso puesto de 1883 á 89, se haya j 
intentado hacer efectiva suma alguna j 
de laa que figuran pendientes de cobro, 
arrastránoose de uno á otro presupaea- 
to para dismína¡r,ya que no saldar en
teramente como debiera, el descubierto 
con la Caja provincial, epesar de lo pe
rentorio del procedimiento de apremio, 
demoatrándose la incalificable negli
gencia de oca utas Corporaciones se han 
sacedido desde entonces, inolaaa la ao- 
Lual.

2.*  Qae según el artículo 114 de la 
ley provincial, laa Dipataoiones pan 
hacer efectiva la reoaodación de ea oen- 
tiagente pueden aplicar los medios de 
apremio dictados en favor del Estado y 
por consiguiente la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888,

3.° Que con arreglo al art. 6.°, letra 
G de la citada Inetmooión, los indivi
duos qne componen los Ayantamioutos 
son direotamente responsableeds todos 
los débitos qae resalten liquidados á fa
vor de la Dipataoión (qae hace en este 
oaso las veces de la Hacienda) casado 
talo débitos proceden, como al presen
te ocurre, de omisiones reiteradas de 
aqoellos en el desempeflo de sa cargo, 
responsabilidad personal y directa que 
declara asimismo el art. 46 de la ley de ' 
presopnestos de 1877 y la Real orden • 
de 19 de Marzo de 1879, reiterada por : 
la de 30 de Abril de 1880, toda vez qae : 
la sorna exigida ha de baUarse neoesa- ! 
riamente en poder de primeros contri
buyentes ó de segundos qne han cesa
do en el ejercicio de sus fanoiones en 
la Administración local.

4." Que tal interpretación se des
prende del texto legal y de los docu
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eaa villa, la OomÍBión, právia deolara- 
oión da arganoia del asunto, acordó de- 
oiarar la respoiiaabilidad directa contra 
V. y cada nao de los demás Conceja-

doba 33 de Julio de 1894.—El Preai- j 
dente accidental, Rafael Serrano. j

Sr. Alcalde constitucional da Valen* 
an»* la. t

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA

lee que acaban de nombrarae por las 
9281 98 pesetas de atrasos Itqotdadoe» 
y deberá satisfacer & prorrata y cuotas 
iguales de 928 20 pesetas cada uno, de 
eos propios bienes y por los trámites 
que establece Ia lostrncción de 12 de 
Alayo de 1888.

A este fin le inclnyo adjunta la cer
tificación de la Contada ría provincial 
jastificativa del descubierto y que re 
oibirá con la presente en pliego oertifi- 
oado, para que tan luego como obren 
en poder requiera individualmente à

“AYljÑTÁwÉÑfÓs”'

P B t E o o
Nóm. 2107

Don Francisco González de Molina y Grana
dos, Alcalde constitue lo nal de esta ciudad. 
Higo Saber: que por acuerdo del

Ayaatamieato y asooiados oontriba- j 
yantes se arriendau á venta libre los j 
derechos qda se devenguen en esta < 
ciudad y su término por el consumo de 
los especies comprendidas en la tarifa

r^ i-»; L_j V 1 ^ I^ LJ tzsr^

NÚMERO 2301

IMPUESTO DE COBRANZA
Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas correspon

dientes a] primer trimestre del corrieute año económico, por las contri bociouO 
d* Territorial é Industrial y Minos, se hace saber ó los contribuyentes de erU 
provincia que lo cobranza en coda pueblo de la Zona ha de venficarsa en lo* 
días que á continuación se expresan del proximo mes de Agnato.

ZONAS PUEBLOS DIAS CONCEPTOS 
_—----

todos los Concejales antes citados,d&n- 
dose V. tambien por requerido al pago 
da sos oaotas respectivas, enviándome 
oertifioaoión jaetifioativa de la prácti
ca de cetas diligencias, con la respues 
ta de cada uno, de si prestan ó no sn 
oonformidad al pago, y en caso negati
vo expongan sus descargos dentro del 
piaro de ocho días, contados desde que 
•e les requiera y notifique y en todo 
naso desde el siguiente al del Boletín 
Oficial de la provincia en que tam 
bién habrá de pubiiearae este acuerdo, 
para que asimismo les sirva de notifi
cación general, advirtiáudols que si 
trascurrido ese plazo no se utiliza por 
V, y los demás interesados, se cuntí 
nuaráu los proosdimientoa de apremio, 
«in darías nueva audiencia en este 
«santo.

Oros guarde á V. muchos aBos. Cór-

oficial vigente durante el próximo aBo 
económico de 1394 á 96, cuyo remate , 
tendrá lugar en estas Casas Consisto- ; 
riales diez dias despues de haber sido ' 
anunciado el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, de diez á do- j 
ce de la mafiana, bajo el tipo total de * 
152.010 pesetas 88 céntimos á que as- ^ 
cienda el copo del Tesoro y recargos * 
autorizados; advirtiéndose que se ad- j 
mit irán posturas que cubran las dos 
terceras partes da referido tipo, y que : 
ai durante la primera hora no se hicie
ran proposiciones por los especies en 
conjunto, también se admitirán en la 
segunda por ramos separados.

Lo que se anuncia al público para 
el oonooimieuto de tas personas que 
deseen interesarse an la subasta.

Priego 30 de Julio de 1894.—Fran
cisco Molina.

Córdoba
Aguilar J

Baena J

Bujalance j

Cobra j

Fuente Obejuna i

Hinojesa '

Córdoba 
Monturque 
1. cento Genil 
Baena 
Luque 
Valenzuela 
Bujalance 
Cañete 
Carpio 
Pedro Abad 
Cabra 
Di Ba Mencía 
Zuheros 
Fuente Obejuna 
B-lmez 
Balaquea 
Espiel 
iianjuela 
Valsequillo 

.Villanueva del Rey 
Hinojosa 
Fuento la Lancha 
Santa Eufemia 
Villaralto 
Viso 
Lucena 
Encinas Reales

1 al 25 
8 a1 10 
8 al 18
Sal 8 
9 al 12

14 al 16 
10 al 14

7 al 9 
lal 3
4 ai 6 

10 al 14 
12 
13
7 al 10 
6 at 10 
bal 6 
Ó si 8
Bal 6 
4y 5 
4y 6 
lal 5 
lal 2 

lly 12
3 al 5 
bal 8
5 »1 10 
Bal 7
7 al 13

Bútici, nrbiu, Ímiutriil j niim 
Industrial 
Idem 
idem 
Idem .
Rústica, urbana é industria 
Industrial 
Idem 
Rústica é industrial . .
Kústiea, urbana e indnetrit* 
Rústica é industrial 
Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rúa tica é industrial 
Itiduslrial ,
Rústica, urbana é induetri** 
Itiduettial 
idem ,
Rústica, urbana é indnetU* 
Industrial 
Rústica é industrial 
Industrial 
Idam .
Rústica, urbana ó industG* 
Industrial ..

Lacena

Hatadistsioa Montilla ¡Montilla

Núm. 2169

Fallecimifintos ocurridos el día 25 de Julio

Montoro <

Montoro 
Adamuz 
Villafranca 
Villa del Rio 

^Pozoblanco
.Alcaracejos 
Añora
Conquista 
Dos Torree 
Pedroche 
Torrecampo 
Villau.* de Córdoba 
Villán.* del Duque

/Rambla 
Fernán Núñez 
Montalbán

4 al 8 
10 al 13
6al 8 
fiel 9
7 al 13 
7al 8

11 al 12
9 al 10 
6 al 10
9 al 10
9 al 10
6 ai 11
9 ai 11 
lal 5

10 al 12 
lal 4

Idem
Rústica é induetrial . .
Rústica, urbana ó indnatn* 
Industrial
Idem
Rustica é industrial
Rústica, urbana é industrial
Rústica ó industrial
Idem .
Rústica, urbana é industr** 
Industrial
Idem .1
Rústica, urbana, é industU* 
Industrial
Idem
Idem

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Pozoblanco

Ban Lorenzo 
8an Francisco 
Santiago 
San Marina 
Catedral

Hembra ' 

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

Casada 
Viudo 
Casada 
Casado 
Soltero

i
38 años '

43
62
17

Atrofia cardiaca! crónica
Apoplegla
Fiebre infecciosa 
Hidropesía consuntiva 
Enteritis crónica

DIA 26 DE JULIO

I Rambla

I 
1

Montemayor 
Santaella 
San Sebastiao

lal B 
lal 4 
Sal 4

Rústica é industrial 
Industrial ■
Rústica, urbana é industn**

San Francisco 
San Lorenzo 
Idem 
Santiago 
San Pedro 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Viuda 
Viudo 
Idem 
Soltera 
Viudo 
Idem 
Soltera 
Idem

3 1{2 aBo 
55
74 
74
6 

53
83 
15
3' meses

Gas íro* enteritis 
Entero colitis 
A popí eg í a 
Entero colitis 
Laringitis estridulosa 
Apoptegía 
Disentería 
Tuberculosis 
Catarro ínte^tital

1 Rote

{ Priego

Í
! Castro 
1

Viotoria 
'Rute
Iznájar 
Benamejí 
Palenciana 
Priego 
Aimed niUa 
Fuente Tójar 
Carcabuey

i Castro 
'Espejo
Posadas 
Almodóvar 

[Carlota 
/Fuente Palmera 
tGuadalcázar
Hornechnelos 
Palma del Rio

lal 2 
Sal 5
Gal 8 
9 al 11 

13 al 15
8 al 13 
8 al 12
Sal 12 
Sal 13 
ly 2

10 al 13

Rústica é industrial 
Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica é industrial 
Idem 
Industrial 
Idem
Rústica 4 industrial .^
Rústica, urbana é industry 
Industrial
Idem -^
Rústica, urbana é ¡ndua**’^
Industrial
Rústica é industrial 
Urbana é indubtrial

DIA 27 DE JULIO
Í t ;

| Posadas

Tal 9 
5 y 6
1 y 2 

10 al 12
3 y 4 

14 y 15 
16 ai 19

Santiago 
San Pedro 
San Fran ois co 
San Pedro 
San Miguel 
Catedral 
idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Viudo 
Soltera 
Idem 
Viudo 
Soltero

7 meses
6

64 años
4 meses
4

73 años
33

Catarro intestinal 
Idem 
Disenteria 
Bequittsmo 
Meningitis cerebral 
Fiebre tifoidea 
Fiebre perniciosa

t 1j Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento de '
1 interesadrs en general; advirtiéndose que en los diez primeros dios de 9®\ 

tiembre próximo podrán satisfacer tambien sus cuotas, am recargo, en les oab~ 
zas de partido donde existe Recaudador, exoeptuándose las Zonas de Agod* ^ 
Fuente Obejuna, Montoro y Pozoblanco, en que tendrán lugar en los mi^*®£ 
pueblos, Córdoba 29 de Julio de 1894.—Él Tesorero de Hacienda, Federic*’ 
Santamaría.

Imprenta del Icario de Córdoba.

Córdoba 27 de Julio de 1894.- 
£1 Alcalde, Manuel de Fguilior.

-El Secretario, Manoel Varo.—V.° B.*:
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